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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO 
Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2011-17011   Notifi cación de propuesta de resolución del expediente sancionador 
S-879/2011.

   Mediante la presente publicación, y para que produzca los efectos legales previstos en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» número 285 de 
26 de noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se notifi ca a María Teresa Guillén 
Alcina, siendo su último domicilio conocido en calle Azorín, 18-3 D, Alicante Alicante, por esta 
Dirección General propuesta de resolución en relación con el referido expediente sancionador 
cuyo contenido se transcribe: 

 ASUNTO: Propuesta de resolución expediente de sanción número S-000879/2011. 

 Terminada la instrucción del expediente de sanción número S-000879/2011 incoado por la 
Dirección General de Transportes y Comunicaciones contra María Teresa Guillén Alcina, titu-
lar del vehículo matrícula 5471-BJY, en virtud de denuncia formulada por la Guardia Civil de 
Tráfi co mediante boletín de denuncia número 041501 a las 15:51 horas del día 15-04-2011, 
en carretera A-8, Km 182, por utilizar una misma hoja de registro mas de una jornada. Y, 
examinadas las actuaciones, se formula la presente propuesta de resolución con base en los 
siguientes: 

 ANTECEDENTES DE HECHO: 

 Con fecha 25-08-2011 el ilustrísimo señor director general de Transportes y Comunicacio-
nes incoa el expediente sancionador de referencia, siéndole comunicado el día 13-09-2011, a 
Maria Teresa Guillén Alcina el inicio del procedimiento sancionador. 

 Con fecha 22-09-2011 el denunciado presentó escrito de descargos negando los hechos 
denunciados y trasladando la responsabilidad al conductor. Solicita la remisión del informe 
ratifi cador del agente denunciante. Invoca el principio de proporcionalidad. Solicita admisión, 
estimación, sobreseimiento y archivo. 

 HECHOS PROBADOS: 

 Es órgano competente para la resolución de este expediente la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7 de octubre y el 
RD 439/98 de 20 de marzo. 

 El instructor, conocidas las alegaciones, considera que los hechos quedan sufi cientemente 
probados en virtud del (los) disco/s diagrama obrante/s en el expediente (del cual/es ya le 
ha sido remitida copia al administrado), no habiendo aportado el denunciado prueba alguna, 
no desvirtuándose por tanto la presunción iuris tantum establecida por la denuncia en función 
de lo establecido en el artículo 17.5 RD 1398/93, de 4 de agosto, Reglamento de la Potestad 
Sancionadora. 

 Conforme al artículo 138.1.a) LOTT, la responsabilidad administrativa por las infracciones 
de las norma reguladoras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas con ocasión de 
la realización de transportes sujetos a autorización administrativa, corresponde al titular de la 
autorización. 
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 Asimismo, conforme al artículo 138.2 LOTT, la responsabilidad administrativa se exigirá a 
las personas físicas o jurídicas a que se refi ere el apartado 1, independientemente de que las 
acciones u omisiones de las que dicha responsabilidad derive hayan sido materialmente rea-
lizadas por ellas o por el personal de su empresa, sin perjuicio de que puedan deducir las ac-
ciones que a su juicio resulten procedentes contra las personas a las que sean materialmente 
imputables las infracciones. 

 Se ha de tener en cuenta que no se obra con la diligencia debida en cuanto a la obligación 
que tienen tanto el empresario como el conductor de velar por la correcta utilización del apa-
rato tacógrafo, instrumento fundamental para el control e inspección del cumplimiento de la 
normativa sobre tiempos de conducción y descanso, así como que habiéndose superpuesto 
los registros de conducción se impide la labor de control mencionada, por cuanto el disco no 
puede leerse. 

 Conforme al artículo 143.1 LOTT, las sanciones por infracciones graves se graduarán, de-
pendiendo del tipo de infracción de que se trate, dentro de las horquillas siguientes: multa 
de 401 a 1000 euros, multa de 1001 a 1500 euros o multa de 1501 a 2000 euros. En el 
presente caso, la conducta infractora está tipifi cada en el artículo 141.7 LOTT, correspondién-
dole una multa de entre 1501 y 2000 euros. De acuerdo con al artículo 4.3. del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se impone la sanción en su grado mínimo, es decir, 1501 euros. 

 Los hechos que se le imputan suponen una infracción del artículo 15.2 R(CE) 3821-85; 
artículo 141.7 LOTT; artículo 198.7 ROTT, de la que es autor/a María Teresa Guillén Alcina y 
constituyen falta grave por lo que, por aplicación de lo que dispone el artículo artículo 143.1.F 
LOTT; artículo 201.1.F ROTT, considera el informante que procede y 

 PROPONE a V.I. dicte resolución por la que se imponga a la expedientada la sanción de 
1501 euros. 

 En su virtud, se le notifi ca cuanto antecede, a fi n de que en el plazo de 15 días hábiles, 
pueda formular las alegaciones que considere convenientes para su defensa, así como aportar 
los documentos que estime oportunos. 

 Artículo 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de reconocimiento de su responsabili-
dad, podrá efectuar el pago solicitando la “Carta de Pago” a través del fax 942 364879, que 
le será facilitada por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, en cuyo caso, se 
dará por fi nalizado el procedimiento sancionador, dictándose la correspondiente resolución 
reconociendo el abono realizado. 

 Santander, 11 de marzo de 2009. 

 El instructor,  

 Juan Martínez López-Dóriga. 

 ABREVIATURAS: 

 LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio). 

 ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28 de septiembre). 

 O.M.- Orden Ministerial. 

 OOMM.- Órdenes Ministeriales. 

 LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común (L30/1992). 

 CE.- Constitución Española. 

 R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea. 
 2011/17011 
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